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Quito, 20 de septiembre del 2017 

Señor : Fe 

ARO. NICANOR LARREA ARROYO YES 
Ciuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito poner en su conocimiento que la 
Compañía “NICANOR LARREA ARQUITECTURA NLARQ CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura pública celebrada el primero de 
marzo del dos mil dieciséis, ante el Notario Décimo del Cantón Quito Doctor 
Diego Almeida, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte uno de marzo del dos 
mil dieciséis. Posteriormente se procedió con la Disolución Voluntaria y 
Subsecuente Liquidación de la Compañía "NICANOR LARREA 
ARQUITECTURA NLARQ CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”, otorgada el 
dieciocho de abril del dos mil diecisiete, ante el señor Notario Octogésimo 
Primero del Cantón Quito, Doctor José Cedeño, aprobada mediante Resolución 
de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros Intendencia Regional 
de Quito N” SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-1197 de fecha 22 de Mayo del 2017, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 28 de julio del 2017. 

Dentro de la cláusula tercera de dicha escritusa pública, en el numeral tres punto 
dos, se hace referencia al Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de fecha 27 de marzo del 2017, y mediante la cual se resolvió designar a 
usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL “de la Compañía “NICANOR LARREA 
ARQUITECTURA NLARO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”. 

El LIQUIDADOR PRINCIPAL tendrá la representación legal de la Compañía. 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL “NICANOR LARREA 
ARQUITECTURA NLARAQ CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”.- Quito, 20 de 
septiembre del 2017.- 
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ARQ. NICANOR MÍCENTE LARREA ARROYO 
C.C. 1702090026


